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en Chile en situación de pobreza. Es 
probable que este aumento genere 
distintas interpretaciones y debates. 
Por eso, es importante comprender 
su origen. 

Junto a la sofisticación de la me-
todología para capturar el aumento 
de los precios de arriendo y el uso 
de una nueva Canasta Saludable de 
Alimentos, el aumento en la pobreza 
se explica principalmente por la eli-
minación del uso del “arriendo im-
putado”. Este es un monto simbólico 
que se atribuye a una familia dueña 
de su casa, la que “ahorra” al no te-
ner que pagar arriendo para vivir en 
su barrio. Dada la fuerte alza en el 

lece la fiscalización mediante fisca-
les judiciales y auditorías externas. 
Reconoce la competencia del SER-
NAC para supervisar la calidad del 
servicio y establece un nuevo proce-
dimiento técnico para la fijación de 
aranceles. Y, Modernización, intro-
duce el uso de tecnologías digitales 
para la gestión de trámites, obliga 
a contar con sitios web informati-
vos y canales de atención, mejora la 
infraestructura y garantiza acceso 
remoto a los registros.

En ese sentido el Gobierno del Pre-
sidente Gabriel Boric proyectará su 
legado en cuanto a la creación, bajo 
su mandato, de una serie de dictá-
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Este jueves pasado la Comisión 
Asesora para la actualización de la 
Encuesta de Caracterización So-
cioeconómica Nacional (CASEN) 
entregó al Presidente su informe 
con recomendaciones. Un hito clave 
para hacernos cargo de los cambios 
que ha experimentado nuestra so-
ciedad en las últimas décadas, los 
que han transformado la vivencia de 
la pobreza. La noticia de fondo más 
relevante es que, con los cambios 
propuestos, la pobreza por ingresos 
observada en el año 2022 pasa de 
6,5% a 22,3%. Un incremento signifi-
cativo que se traduce en que más de 
4.4 millones de personas viven hoy 

Cada 8 de julio se celebra el 
“Día Mundial de la Alergia”, con 
el objetivo de concienciar a la 
población de la importancia de 
educar para la prevención de las 
enfermedades causadas por las 
alergias, así como de la búsque-
da de tratamientos efectivos que 
mejoren la calidad de vida de las 
personas que las padecen.

Adriana Pérez
@aperezcanedo
@EnfoqueNoticias
Día Mundial de la Alergia
Este día tiene el objetivo de con-
cientizarnos sobre la importan-
cia prevenir las enfermedades 
causadas por las alergias, así 
como de la búsqueda de trata-
mientos que mejoren la calidad 
de vida de las personas que las 
padecen.

Holguin @CphemHlg
Cada 8 de julio, el Día Mundial 
de la Alergia. El  objetivo de esta 
campaña es concienciar a la 
población sobre la  importancia 
de las enfermedades alérgicas, 
acerca de su prevención,  diag-
nóstico y tratamiento, con el fin 
de alcanzar una calidad de vida 
adecuada.

Alan Austria @alanaustria24
Hoy es el Día Mundial de la Aler-
gia. Una oportunidad para crear 
conciencia sobre la prevención, 
diagnóstico y tratamiento opor-
tuno. ¡Infórmate y cuida tu salud!

Vichoguate @vichoguate
Hoy es el Día mundial de la 
Alergia.

Lyly @Lily120910
El Día Mundial de la Alergia 
tiene el objetivo de esta campa-
ña es concienciar a la población 
sobre la importancia de las en-
fermedades alérgicas, acerca 
de su prevención, diagnóstico y 
tratamiento.

Cimex @inv_cimex
El 8 de julio se celebra el Día Mun-
dial de la Alergia,  con el objetivo 
de concienciar de la importancia 
de educar para la prevención de 
las enfermedades causadas por 
las alergias, así como de la bús-
queda de tratamientos efectivos 
que mejoren la calidad de vida de 
los que padecen.

Liliana Cortés
Hogar de Cristo

Carlos Uslar Venegas 
Seremi de Justicia y DDHH del Biobío
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precio de las propiedades, este valor 
ha distorsionado la medición de la 
pobreza a tal punto, que cerca de 30 
mil hogares no calificaron como po-
bres, a pesar de no contar con nin-
gún ingreso por este concepto. 

Ese es el caso de Carlos, un adul-
to mayor que vive solo en un ba-
rrio marginal del norte de Iquique, 
dueño de su casa, y que, producto 
de un accidente cardiovascular 
(ACV), está con movilidad reduci-
da y vive con una pensión que para 
poco le alcanza. Es impor-
tante no reducir el análisis a 
este cambio. Como señaló la 
ministra de Desarrollo Social 
y Familia, Camila Toro, debe-
mos ser más exigentes si queremos 
que millones de personas avancen 
en su bienestar. 

La Comisión Presidencial pro-
puso una serie de ajustes relevan-
tes. Avanzar desde una medición 
centrada en el acceso a servicios 
y recursos hacia la medición de 
carencias en cada dimensión de 
la pobreza multidimensional. In-
corporar la medición de “vulnera-
bilidad” para identificar aquellos 

El proyecto de reforma notarial y 
registral, tras 6 años de tramitación, 
que moderniza el sistema registral y 
notarial en sus aspectos orgánicos y 
funcionales, es un gran avance para 
fortalecer la transparencia, mejorar 
la fiscalización, y elevar la calidad 
del servicio a los usuarios. 

Ante eso es menester destacar el 
acuerdo transversal que tuvo este 
proyecto en el parlamento para ser 
aprobado, gracias a un nutrido pro-
ceso de diálogo liderado por nuestro 
ministro Jaime Gajardo Falcón, 
el cual encontró eco en las vo-
luntades políticas de la cámara 
para hacer realidad este histó-
rico hito. 

Esto representa un avance sig-
nificativo en la modernización del 
sistema judicial chileno. Destaca 
positivamente el fin de los nom-
bramientos discrecionales y clien-
telares, al trasladar el proceso de 
selección de notarios, archiveros y 
conservadores a la Alta Dirección 
Pública, garantizando transparen-
cia y mérito. 

Esto asegura un acceso a la jus-
ticia más equitativo, eliminando 
privilegios y favoreciendo la par-

ticipación ciudadana basada en 
capacidades técnicas. Además, la 
prohibición de designar familiares 
de autoridades pone freno a prácti-
cas, como el nepotismo, que daña-
ban la credibilidad del sistema. La 
digitalización del servicio mejora 
la eficiencia y amplía el acceso, es-
pecialmente en zonas rurales y ais-
ladas, mientras la regulación tarifa-
ria protege a los usuarios de cobros 
abusivos. Aunque el camino fue 
largo, este cambio institucional re-

fuerza la confianza en la justi-
cia y marca un hito en la lucha 
por una administración más 
transparente, eficiente y justa 
para todos los chilenos.

Técnicamente este proyecto de 
ley que lleva más de seis años de 
tramitación y en lo fundamental, 
contempla los siguientes aspectos: 
Transparencia, se establece proce-
sos de selección mediante el Siste-
ma de Alta Dirección Pública. Pone 
fin a los cargos vitalicios, estable-
ciendo que notarios, conservadores 
y archiveros deberán cesar en sus 
funciones a los 75 años. Prohíbe de-
signaciones por vínculos familiares. 
Eficiencia, mediante la cual se forta-

hogares con alta probabilidad de 
caer en situación de pobreza ante 
eventos fortuitos, como enfermeda-
des repentinas, crisis económicas 
o desastres naturales. Y, tomando 
en consideración una propuesta 
del Hogar de Cristo, considerar la 
“pobreza severa” como alternativa 
a la “pobreza extrema”, identifican-
do así a los hogares más excluidos, 
porque están simultáneamente en 
situación de pobreza monetaria y de 
pobreza multidimensional. 

Los cambios propuestos 
transforman el panorama de la 
pobreza que conocíamos, pero, 
sin duda, son un paso adelante, 
ya que reflejan de mejor mane-

ra la realidad que vemos día a día en 
nuestro trabajo a lo largo del país. 
Esperamos que el presidente y las 
autoridades respectivas consideren 
estas propuestas, de manera que 
cuando conozcamos los resultados 
de la CASEN 2024, tengamos una 
mejor fotografía de la realidad país, 
que permita visibilizar a la pobreza 
como un problema estructural y 
relevante para nuestro desarrollo y 
cohesión social.

menes relacionados con el acceso 
a la Justicia y la modernización del 
Estado en cuanto a materias legales 
con la Ley de Delitos Económicos y 
Ambientales, la iniciativa legislativa 
que transforma las actuales Corpo-
raciones de Asistencia Judicial en 
el Servicio Nacional de Acceso a la 
Justicia y Defensoría de las Víctimas, 
Ley de responsabilidad parental y 
pago efectivo de pensiones de ali-
mentos y la  ley de fortalecimiento 
y resguardo del acceso a la justicia 
de niñez y adolescencia, entre otras 
iniciativas que sin duda marcarán 
la historia jurídica e institucional de 
nuestro país y del presente Gobierno.
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